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Ley Orgánica 1/2025, de 2 de enero, de medidas en materia
de eficiencia del Servicio Público de Justicia [LOESPJ] - (BOE
núm. 3, 03.01.2025). Entrada en vigor MASC: 03.04.2025.

- Eficiencia organizativa – Implantación de los tribunales de
instancia y oficinas de justicia en los municipios.

- Eficiencia procesal - Impulsa la actividad negociadora
previa a la demanda judicial civil - Requisito de
procedibilidad con carácter general en el orden
jurisdiccional civil sobre materias de libre disposición de las
partes y no excluidas (art. 5 LOESPJ y concordantes [arts.
264, 399. ap.3, 40).

“acudir previamente a algún medio adecuado de solución de controversias
de los previstos en el artículo 2” (art. 5.1 LOESPJ)

1. Ley Orgánica 1/2025, de 2 de enero, de medidas en materia 

de eficiencia del Servicio Público de Justicia
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1. “Antes de entrar en el templo de la Justicia, debe pasarse por el templo
de la concordia” (Preámbulo IV, LOESPJ)

“Rendre la justice n'est que la seconde dette de la société. Empêcher les procès,
c'est la première. Il faut que la société dise aux parties: Pour arriver au temple de
la justice, passez par celui de la concorde. J'espère qu'en passant vous
transigerez” (Louis-Pierre-Joseph Prugnon, 7 de juliol de 1790, Assemblea
Nacional francesa)

1. Ley Orgánica 1/2025, de 2 de enero, de medidas en materia 

de eficiencia del Servicio Público de Justicia

Fundamento (I)

Isabel Viola Demestre 4



2. “Potestad jurisdiccional” – Justicia no es únicamente
“administración de la justicia contenciosa” – justicia
deliberativa
3. Autonomía privada de las partes en materias disponibles y
no excluidas (art. 4 LOESPJ; art. 1255 CCE). Medidas eficaces

1. Ley Orgánica 1/2025, de 2 de enero, de medidas en materia 

de eficiencia del Servicio Público de Justicia

Fundamento (II)
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consolidar un servicio público de justicia sostenible vs. abuso
del servicio público de Justicia (abuso del derecho o mala fe
procesal)

1. Ley Orgánica 1/2025, de 2 de enero, de medidas en materia 

de eficiencia del Servicio Público de Justicia

Finalidad
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1.Ley Orgánica 1/2025, de 2 de enero, de medidas en materia de 

eficiencia del Servicio Público de Justicia
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Alternative Dispute Resolution (ADR)

Medios Adecuados de Solución de Controversias (MASC) en vía no 
jurisdiccional

“A efectos de esta ley, se entiende por medio adecuado de solución 
de controversias cualquier tipo de actividad negociadora, reconocida 
en esta u otras leyes, estatales o autonómicas, a las que las partes de un 
conflicto acuden de buena fe con el objetivo de encontrar una solución 
extrajudicial al mismo, ya sea por sí mismas o con la intervención de una 

tercera persona”

2.1. MASC - CONCEPTO
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Negociación
- directa de las partes (art. 14. 1, in fine LOESPJ).
- representación de sus abogados (art. 14. 1, in fine
LOESPJ).
- proceso de derecho colaborativo (art. 14. 1, in fine;
art. 19 LOESPJ)

2.2.1. MASC: NEGOCIACIÓN 

"Tipos" o "modalidades" de actividad negociadora (I)
[Numerus apertus legal: “Cualquier tipo de actividad negociadora, reconocida en esta 
o en otras leyes, estatales o autonómicas” (art. 2 LOESPJ)]
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Proceso de derecho colaborativo

2.2.1. MASC: NEGOCIACIÓN – DERECHO COLABORATIVO 
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Procés de dret col·laboratiu (art. 19 LOESPJ)

Mon Tur CGAE
– Cultura del acuerdo

2.2.1. MASC: NEGOCIACIÓ - DRET COL·LABORATIU 
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Mediación (mencionada como MASC art. 14. punto 1 y en el punto 2
remisión a la regulación Ley estatal 5/2012 y leyes autonómicas).

Rol central. Reconocimiento a la mediación (legislación autonómica y
estatal) y su fomento (Resolución Parlamento UE 17 de septiembre de
2017 aplicación de la Directiva 2008/52/CE).Modificación de la Ley
5/2012, de mediación en asuntos civiles y mercantiles [LMACM].

«Disposición adicional duodécima. Referencias a la mediación.
Todas las referencias que en la presente ley (LEC) se realizan a la
mediación han de entenderse referidas también a cualquier otro de
los medios adecuados de solución de controversias previstos por la
Ley Orgánica de medidas en materia de eficiencia del Servicio Público
de Justicia»

2.2.2. MASC: MEDIACIÓN

"Tipos" o "modalidades" de actividad negociadora 
(II)
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Mediación Registral

2.2.2. MASC: MEDIACIÓN

"Tipos" o "modalidades" de actividad negociadora 
(II)
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-Modificación de la Ley 5/2012, de mediación en asuntos civiles y
mercantiles (arts. 1, 4, 6, 11, 13, 16, 17, 19, 20, 25, 27 LMACM).

2.2.2. MASC: MEDIACIÓN
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-Modificación de la Ley 5/2012, de mediación en asuntos civiles y
mercantiles (arts. 1, 4, 6, 11, 13, 16, 17, 19, 20, 25, 27 LMACM).

2.2.2. MASC: MEDIACIÓ
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-Modificación de la Ley 5/2012, de mediación en asuntos civiles y
mercantiles (arts. 1, 4, 6, 11, 13, 16, 17, 19, 20, 25, 27 LMACM).

Asistencia letrada (art. 6 LOESPJ - art. 13 LMACM )

2.2.2. MASC: MEDIACIÓN
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-Modificación de la Ley 5/2012, de mediación en asuntos civiles y
mercantiles (arts. 1, 4, 6, 11, 13, 16, 17, 19, 20, 25, 27 LMACM).

2.2.2. MASC: MEDIACIÓN
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-Modificación de la Ley 5/2012, de mediación en asuntos civiles y
mercantiles (arts. 1, 4, 6, 11, 13, 16, 17, 19, 20, 25, 27 LMACM).

-Art. 6 –art. 17. Sesión inicial

2.2.2. MASC: MEDIACIÓN
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-Modificación de la Ley 5/2012, de mediación en asuntos civiles y
mercantiles (arts. 1, 4, 6, 11, 13, 16, 17, 19, 20, 25, 27 LMACM).

2.2.2. MASC: MEDIACIÓN

Isabel Viola Demestre 19



Conciliación pública y privada

PÚBLICA

-Notarial (art. 14. 3 LOESPJ: remisión al capítol VII del título VII de la
LNotariado, de 28 de mayo de 1862).

-Registral (art. 14. 4 LOESPJ: remisión título IV bis
de la LH) art. 103 bis LH. “cualquier controversia
inmobiliaria, urbanística y mercantil o que verse
sobre hechos o actos inscribibles en el Registro de la
Propiedad, Mercantil u otro registro público que
sean de su competencia”.
-Letrado/a Administración de justicia (art. 14. 5 LOESPJ: remisión LJV).

-Juez/a de paz (art. 14. 6 LOESPJ: remisión a la art. 47 LEC i LJV).

2.2.3. MASC: CONCILIACIÓN 

“Tipos” o “modalidades” de actividad negociadora (III)
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Conciliación

PRIVADA

arts. 15 – requisitos de la persona física y de la persona jurídica
[sociedad profesional] y encargo profesional;

art. 16 – funciones en particular, apartado g) “Formular directamente
a las partes posibles soluciones e invitarlas a que formulen posibles
propuestas de solución que construyan un eficaz acuerdo común”
LOESPJ).

2.2.3. MASC: CONCILIACIÓN 

“Tipos” o “modalidades” de actividad negociadora (III)
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Conciliación Privada

2.2.3. MASC: CONCILIACIÓN 
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Conciliación Privada

2.2.3. MASC: CONCILIACIÓN 
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Oferta vinculante confidencial
(art. 17 LOESPJ)
¿Actividad negociadora? Solución consensuada.

Intervención letrada preceptiva para controversias con
cuantía superior a los 2.000 euros (art. 6 LOEPJ).

2.2.4. MASC: OFERTA VINCULANTE CONFIDENCIAL

“Tipos” o “modalidades” de actividad negociadora (IV)
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Oferta vinculante confidencial
(art. 17 LOESPJ)

2.2.4. MASC: OFERTA VINCULANTE CONFIDENCIAL
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Opinión de persona experta independiente
(art. 18 LOESPJ). 

2.2.5. MASC: OPINIÓN DE PERSONA EXPERTA INDEPENDIENTE 

“Tipos” o “modalidades” de actividad negociadora (V)
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Opinión de persona experta independiente
(art. 18 LOESPJ). 

I. Concepte: A. Elementos identificadores. 1. Voluntario. 2. Intervención de 
tercero expert. 3. Opinión/dictamen no vinculante escrito. 4. Que propicia el 
acuerdo. 5. Confidencial (art. 9 LOESPJ vs. Art. 18.1. infine “Las partes estarán 

obligadas a entregar a la persona experta toda la información y pruebas de que dispongan sobre el 

objeto controvertido”. 6 Requisit de procedibilitat. B. Distinción con figuras afines. 
1. Arbitraje. 2. Peritaje. 3. Conciliación. 4. Mediación facilitativa y avaluativa.
II. Proceso de emisión de opinión o dictamen. 
III. Requisitos de capacitación y funciones del experto independiente. 
IV. Materias susceptibles de opinión de experto independiente. 
V. Beneficios y desventajas de la opinión de experto independiente

2.2.5. MASC: OPINIÓN DE PERSONA EXPERTA INDEPENDIENTE 

“Tipus” o “modalitats” d’activitat negociadora (V)
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Opinión de persona experta independiente
(art. 18 LOESPJ). 

Opinión dictamen no vinculante 
+

Solución consensuada - “3. Emitido el dictamen o la opinión no vinculante del 
experto, las partes dispondrán de un plazo de diez días hábiles desde su 

comunicación para hacer recomendaciones, observaciones o 
propuestas de mejora con el fin de aceptar la opinión escrita propuesta 
por el experto”.

Actuació similar al pèrit:
“6. La persona experta deberá acreditar que está en posesión de los títulos oficiales que garanticen 
los conocimientos técnicos sobre la materia objeto de su informe. Su actuación deberá ser diligente 
y seguir los estándares propios de la actuación profesional que haya sido encomendada.
Al emitir su informe, todo experto deberá manifestar, bajo juramento o promesa de decir verdad, 
que ha actuado y, en su caso, actuará con la mayor objetividad posible, tomando en 
consideración tanto lo que pueda favorecer como lo que sea susceptible de causar perjuicio a 
cualquiera de las partes”. (≈ art. 335. 2 LEC – Dictamen i actuació del pèrit)

(artículo 253.3 LH emitir un dictamen, vinculante o no, a instancia del
interesado en la inscripción) – Carmen Posada - Conviventia

2.2.5. MASC: OPINIÓN DE PERSONA EXPERTA INDEPENDIENTE 
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2.2.6. MASCs
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https://justicia.gencat.cat/ca/ambits/
mediacio/mediacio_dretprivat/masc/



2.2.6. MASCs
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2.2.6. MASCs
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Plazos:

- de la apertura de la actividad negociadora: interrupción de la prescripción o suspensión
de la caducidad de las acciones (art. 7.2 LOESPJ). Días a quo: (art. 7.1 y 2 LOESPJ)

- - de la solicitud no respuesta o de terminar la actividad negociadora sin acuerdo: debe
formularse la demanda dentro del plazo de un (1) año

“a contar, respectivamente, desde la fecha de recepción de la solicitud de negociación
por la parte a la que se haya dirigido la misma o, en su caso, desde la fecha de
terminación del proceso de negociación sin acuerdo, para que pueda entenderse
cumplido el requisito de procedibilidad”. (art. 7.3 LOESPJ)

2.3. MASC: EFECTOS 

Efectos (I)
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Costas judiciales y tasación - del intento de actividad negociadora sin acuerdo.

- Si se iniciara un proceso judicial con el mismo objeto que la previa actividad negociadora
intentada sin acuerdo (...) los tribunales tendrán que tener en consideración la
colaboración de las partes respecto a la solución consensuada y el eventual abuso del
servicio público de Justicia al pronunciarse sobre las costas o en su tasación, y asimismo
para la imposición de multas o sanciones previstas, todo ello en los términos establecidos
en la LEC (art. 7.4 LOESPJ)

- Incentivos fiscales solución consensuada en indemnizaciones de responsabilidad civil por
daños personales (tercer neutral y escritura pública)

2.3. MASC: EFECTOS 

Efectos (II)
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Eficacia y carácter ejecutivo de los acuerdos alcanzados en un MASC

- Formalización del acuerdo (art. 12 LOESPJ). Acta final ≠ Acuerdo (LMACM)

- Carácter vinculante (art. 13.1 LOESPJ).

- Acción de nulidad de los contratos (art. 13.1 LOESPJ).

- Carácter ejecutivo con homologación judicial (art. 12.7), elevación a escritura pública (art.

12.3 y 13.2 LOESPJ) o certificación registral de la conciliación
(art. 103LH)=> 517 LEC.

2.3. MASC: EFECTOS 

Efectos (III)
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2.4. ACREDITACIÓN MASC 

Si no hay acuerdo o hay acuerdo parcial y se quiere presentar demanda judicial 
por lo no acordado, será necesario acreditar documentalmente esta actividad 
negociadora (art. 10.4 LOESPJ)
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NO hay intervención de tercera persona neutral (negociación directo, negociación por representación de 
los abogados de las partes):
a) si se han comunicado ambas partes

mediante cualquier documento firmado por ambas partes en el que se deje constancia de la 
identidad de las mismas y, en su caso, de las personas profesionales o expertas que hayan
participado asesorándolas, la fecha, el objeto de la controversia, la fecha de la reunión o 
reuniones mantenidas, en su caso, y la declaración responsable de que las dos partes han 
intervenido de buena fe en el proceso. 
Si una s’ha posat en contacte amb l’altre part i sense resposta: En su defecto, podrá
acreditarse el intento de negociación mediante cualquier documento que pruebe que la otra
parte ha recibido la solicitud o invitación para negociar o, en su caso, la propuesta, en qué
fecha, y que ha podido acceder a su contenido íntegro (art. 10.2 LOESPJ).

b) En caso de que alguna de las partes no haya comparecido o rechazado la invitación a participar de la 
actividad negociadora

“... se consignará dicha circunstancia y, en su caso, la forma en la que se ha realizado la 
citación efectiva, la justificación de haber sido realizada, y la fecha de recepción de la misma
(10.3, últim paràgraf LOESPJ).

2.4. ACREDITACIÓN MASC 

Si no hay acuerdo o hay acuerdo parcial y se quiere presentar demanda judicial 
por lo no acordado, será necesario acreditar documentalmente esta actividad 
negociadora (art. 10 LOESPJ)
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SÍ que ha intervenido una tercera persona neutral:

(...) deberá expedir, a petición de cualquiera de las partes, un documento en el que 
deberá hacer constar:
a) La identidad del tercero, su cualificación, colegio profesional, institución a la que 
pertenece o registro en el que esté inscrito.
b) La identidad de las partes.
c) El objeto de la controversia.
d) La fecha de la reunión o reuniones mantenidas. 
e) La declaración solemne de que las dos partes han intervenido de buena fe en el 
proceso, para que surta efectos ante la autoridad judicial correspondiente (art. 10.3 
LOESPJ).

“Para entender cumplido este requisito habrá de existir una identidad entre el objeto de la 
negociación y el objeto del litigio, aun cuando las pretensiones que pudieran ejercitarse, en 
su caso, en vía judicial sobre dicho objeto pudieran variar” (art. 5.1 LOESPJ in fine)

2.4. ACREDITACIÓN MASC 

Si no hay acuerdo o hay acuerdo parcial y se quiere presentar demanda judicial 
por lo no acordado, será necesario acreditar documentalmente esta actividad 
negociadora (art. 10 LOESPJ)
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2.4. ACREDITACIÓN MASC 
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https://sedejudicial.justicia.es/-/masc-acreditaci%C3%B3n-requisito-de-
procedibilidad

https://sedejudicial.justicia.es/-/masc-acreditaci%C3%B3n-requisito-de-procedibilidad


2.4. ACREDITACIÓN MASC 
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2.4. ACREDITACIÓN MASC 
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Materias de libre disposición de las partes (art. 4.1, in fine LOESPJ) en asuntos 
civiles y mercantiles, incluidos los conflictos transfronterizos (art. 3.1. LOESPJ) con 
especial mención de todos los procesos declarativos del libro II y en los procesos 
especiales del libro IV de la LEC con las excepciones legales

En caso de que no exista sometimiento expreso o tácito, la regulación será de 
aplicación cuando, al menos, una de las partes tenga su domicilio en España y la 
actividad negociadora se realice en territorio español (art. 3.2 LOESPJ)

2.5. ÁMBITO DE APLICACIÓN Y EXCLUSIONES  

Ámbito de aplicación MASC como requisito de procedibilidad

Isabel Viola Demestre 42



Quedan excluidas las materias:
- laboral y concursal (porque ya tienen sus MASC) y penal (porque no se rige por 

el principio dispositivo sin perjuicio de la reparación del daño por los servicios 
de justicia restaurativa – ¡Disposición adicional novena LECrim!) [art. 3.2 
LOESPJ];

- los asuntos de cualquier naturaleza, con independencia del orden jurisdiccional 
ante el que deban ventilarse, en el que una de las partes sea una entidad 
perteneciente al sector público (art. 3.2. LOESPJ).

- los asuntos que conocen las Secciones de violencia sobre la mujer (art. 89.9 
LOPJ)

2.5. ÁMBITO DE APLICACIÓN Y EXCLUSIONES 
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Quedan excluidas las siguientes materias (art. 5.2 LOESPJ):
a) la tutela judicial civil de derechos fundamentales;
b) la adopción de las medidas previstas en el artículo 158 del Código Civil Español 
(alimentos, menores);
c) la adopción de medidas judiciales de apoyo a las personas con discapacidad;
d) la filiación, paternidad y maternidad;
e) la tutela sumaria de la tenencia o de la posesión de algo o derecho por quien 
haya sido despojado o perturbado en su disfrute;
f) la pretensión de que el tribunal resuelva, con carácter sumario, la demolición o 
derribo de obra, edificio, árbol, columna o cualquier otro objeto análogo en 
estado de ruina y que amenace causar daños a quien pida;
g) el ingreso de menores con problemas de conducta en centros de protección 
específicos, la entrada a domicilios y otros lugares para la ejecución forzosa de 
medidas de protección de menores o la restitución o retorno de menores a los 
supuestos de sustracción internacional;
h) el juicio cambiario.

2.5. ÁMBITO DE APLICACIÓN Y EXCLUSIONES 

No se exige MASC como requisito de procedibilidad
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Procesos o demandas siguientes (art. 5.3 LOESPJ)
- una demanda ejecutiva,
- la solicitud de medidas cautelares previas a la demanda,
- la solicitud de diligencias preliminares,
- la iniciación de expedientes de jurisdicción voluntaria, a excepción de los 

expedientes de intervención judicial en los casos de desacuerdo conyugal y en 
la administración de bienes gananciales, así como de los de intervención 
judicial en caso de desacuerdo en el ejercicio de la patria potestad.

- para presentar la petición de requerimiento europeo de pago conforme al 
Reglamento (CE) nº. 1896/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 
de diciembre de 2006, por el que se establece un proceso monitorio europeo, 
o solicitar el inicio de un proceso europeo de escasa cuantía, de acuerdo con el 
Reglamento (CE)nº. 861/2007 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de 
julio de 2007, por el que se establece un proceso europeo de escasa cuantía.

2.5. ÁMBITO DE APLICACIÓN Y EXCLUSIONES 

No se exige MASC como requisito de procedibilidad
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JUSTÍCIA RESTAURATIVA 

Isabel Viola Demestre 46



3. CONFIDENCIALIDAD, SECRETO PROFESIONAL Y 

PROTECCIÓN DE DATOS
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4. MASC POR MEDIOS TELEMÁTICOS
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5. ESTATUTO TERCERA PERSONA NEUTRAL
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¡Muchas gracias por su atención!

isabelviola@ub.edu
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